
 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

 

VERSIÓN PÚBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSIÓN PÚBLICA, SE 

HAN SUPRIMIDO DATOS PERSONALES CONSIDERADOS 

COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 24 LETRA “C” Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 12 DEL 

“LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN OFICIOSA”     
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CONTRATO DE ADQUI S I CIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICI 

09/2024 

ENTRE EL INSTITUTO CRECER JUNTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES DE 

EQUIPOS DE OFICINA, S . A DE C.V. 

NOSOTROS: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, _ , 

del domicil i o del - ■ - _ , municipio de ■ 

, departamento , con Documento Único de 

Identidad número 

_ , actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de 

El Salvador, en carácter de Fiscal General de la República ; por otra 

parte EUNICE BEATRIZ DERAS ROSA , mayor de edad, 

del domi cil io de l , muni cipi o 

de Identidad 

debidamente homol ogado 

- f _ , actuando e n mi calidad de Di rectora Ej ecutiva y 

Apoderada General Administrativa con Cláusula Especial del INSTITUTO 

CRECER JUNTOS, Insti t ución Oficial de nacional idad Salvador eña, con 

personal idad jurídica de derecho público , con patri monio propio y 

autonomía en lo técnico , f i nanciero y admi nistr at i vo , del domicil io 

del d i stri to de San Salvador y Capital de la República , municipio de 

San Salvador Centro , departamento de San Salvador , con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos 

veinte mil seiscientos veintidós - ciento once - cero ; estando 

plenamente facultada para suscribir el presente contrato y que en 

adelante me denominaré "EL INSTITUTO", y REYNALDO ZEPEDA GARCIA, 

mayor de edad, , del domi cil i o de l 

1 - ■ ■ _ , municipio de • - _ , 

depar t amento de • _ , con Documento único de I denti dad 

debidamente homologado número 111 • 111 111 111 111 -
- - . , actuando como Admi nistrador Único Propietario y 

Representante Legal de la sociedad SERVICIOS PROFESIONALES DE 

EQUIPOS DE OFICINA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 



abrevia SERVIOFI, S.A. DE c.v., del domicilio de l distrito de -

, municipio de 

departamento de - _ , con Número de Identifi cación 

Tr i butari a 

1111 1111 _ , y que en lo sucesivo me denominaré "LA 

CONTRATISTA" ; por lo que en los caracte res antes mencionados 

convenimos en celebr ar e l presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

DE AIRE ACONDICIONADO(SEDE SAN VICENTE). Conforme a las cláusulas 

que a continuación se especifican: I) OBJETO DEL CONTRATO: "LA 

CONTRATISTA", se obliga a suministrar al I nstituto Crecer Juntos, el 

Equipo de aires acondicionados determinado en l a adj udicación 

realizada mediante Acuerdo Número TRES de l a Quinta Sesión 

extraordinar ia de fecha cinco de nov i embre de dos mi l veinticuatr o, 

conforme a las especifi caciones técnicas detalladas e n los 

Documentos de Solicitud y Ofe r ta present ada, durante el a ño dos mi l 

veinticuatro, conforme e l siguiente detalle: 

1 1 

2 1 

3 7 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo Cassette de 60.000 BTU, 

Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
Eficiencia INVERTER, con su control remoto. 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado t ipo piso techo de 24.000 BTU 

Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
INVERTER, Con su control remoto. 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo MINI SPLIT de 18.000 BTU 

Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
INVERTER, con su control remoto. 

$4,165.00 $4,165.00 

$1,695.00 $1,695.00 

$1,225.00 $8,575.00 

TOTAL($) $14,435.00 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos 

contractuales : Requerimie nto d e Contratación, Documentos d e 
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Solicitud, la Oferta Técnica y Económica con toda la documen 

presentada por "LA CONTRATISTA", Acuerdo de Adjudicación, prór 

y adendas si las hubiere , Garantía de Cumplimiento de Contrato , 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes , 

Resoluciones Modificativas y demás documentación generada durante 

el proceso . En caso de d i screpancia e ntre l os documentos 

contractuales y e l contrato , preval ecerá el contrato . III) FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO : El financiamiento del presente contrato está 

amparado con recursos provenientes del Fondo Genera l de la Nación 

de l año 2024 , según consta en Sol i citud de Disponibilidad 

Presupuestaria suscri t a el día veintitrés de septiembre de dos mil 

veinticuatro , y confirmación de disponibi lidad presupuest aria 

emitida por el departamento de Presupuesto Institucional, de fecha 

veinticuatro de sept iembre de dos mil veinticuatro . IV) PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO", en cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el presente contrato , y conforme a la disponibilidad 

presupuestaria para el presente ejercicio fiscal , ha destinado la 

cantidad de CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 14,435.00)SIN IVA INCLUIDO; la cual 

pagará a "LA CONTRATISTA" mediante e l siguiente proceso : Se 

efectua r á un solo pago , e l pago será en un l apso de 30 d í as 

posteriores a la recepción de los siguientes documentos : Factura a 

nombre de la Institución Contratante , firmada por los responsables , 

acta de recepción de los bienes instalados y operando en perf ectas 

condiciones, firmada por los responsables, para lo cual deberá 

presentar al Administrador del Contrato las facturas 

correspondientes para realizar los pagos , y tramitar ante la Unidad 

Financiera e l quedan correspondiente . Asimi smo, se hace constar en 

e l presente contrato que "EL INSTITUTO", con base en el articulo 

doscient os noventa y tres de la Ley Crecer Juntos para la Protección 

Integral de la Primera Infanci a, Niñez y Adolescencia , reformado 

mediante el Decreto Legislativo número Novecientos veintisiete , de 

fecha tres de enero del año dos mil veinticuatro, publicado en e l 
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Diario Oficial Número cinco, Tomo cuatrocientos cuarenta y dos, de 

fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro; determina que el 

Instituto Crecer Juntos se encuentra exento del pago del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

V) VIGENCIA DEL CONTRATO: El contrato entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su firma y lo estará hasta la expiración del plazo 

pactado para su ejecución y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales, de conformidad a lo regulado en el artículo 166 de 

la LCP. VI) LUGAR y CONDICIONES DE ENTREGA: "LA CONTRATISTA"' se 

obliga a distribuir en sede del Instituto Crecer Juntos, (San 

Vicente) La instalación de los equipos que deberá ser ejecutada en 

plazo de cuarenta y cinco días calendario como máximo, contados a 

partir de la notificación de la orden de inicio a "LA CONTRATISTA"; lo 

cual incluye su puesta en funcionamiento y las pruebas que se 

requieran a los equipos instalados. Dicho periodo deberá contemplar 

las reparaciones en las estructuras que requieran resane o que hayan 

sido sujetas a daños en el proceso de instalación. Atendiendo a lo 

establecido en el romano I el cual se detalla de la siguiente forma: 

SEDE TERRITORIAL SAN VICENTE 

LOTE 

1 

2 

3 

DE.SCRIPCIÓN 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo Cassette de 60.000 BTU, 
Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
Eficiencia INVERTER, con su control remoto. 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo piso techo de 24.000 BTU 
Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
INVERTER, Con su control remoto. 

Suministro e Instalación de equipo de aire 
acondicionado tipo MINI SPLIT de 18.000 BTU 
Refrigerante Ecológico R410A a 220 a 240 Voltios, 
INVERTER, con su control remoto. 

TOTAL 

Lugar de entr·~~a ~ in.st¡;t,;La~ión 
Oro # 97, San ylcenté. •• 
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El Equi po de aire acondicionados deberá contar con to 

característ icas y especificaciones técnicas ofertadas (se podrá r 

artículos de una mejor calidad que no se encuentran establecidos en las 

Especificaciones Técnicas, siempre y cuando sean en beneficio para " EL 

INSTITUTO" y que no constituyan un incremento en el precio pactado) . Al 

momento de la recepción será responsabilidad de "LA CONTRATISTA" 

constatar la calidad y es t ado en que se entregan los bienes ; en caso de 

existir algún bien dañado , no se recibirá , previo anál i s i s de l 

Administrador de Contrato . VII) OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA": "LA 

CONTRATISTA" se obliga a suministrar el equipo de aires acondicionados 

de conformidad a lo que se establece en e l romano I de este Contrato , 

siendo de la cal idad ofertada o e n s u defecto, de mayores 

especificaciones de lo originalmente ofertado a satisfacción de "EL 

INSTITUTO", de conformidad a lo establecido en el Documento de Solicitud 

de Ofertas , además se sujeta al pago de los impuestos fijados de acuerdo 

con l as leyes vigentes de la República de El Salvador que fueren 

apl i cables a l formalizar e l presente contrato , debiendo estar solvente 

del pago de impuestos fiscales . VIII) GARANT Í AS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones emanadas de l presente contrato, "LA 

CONTRATISTA" se obliga a presentar a "EL INSTITUTO" l as garantías 

siguient es : a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: De conformidad a l 

Art . 126 i nc . 1 de la LCP en los casos de bienes de entrega inmediata 

no será necesaria la ent rega de Garantía de Cumplimiento Contractual . 

En los casos que la entrega de los bienes no sea de forma inmediata, es 

decir, que exceda de quince días hábiles, las INSTITUCIONES CONTRATANTES 

podrán solicitar Garantía de Cumplimiento de Contrato . El contratista 

deberá presentar una Garantía de Cumpl i miento de Contrato , con una 

vigencia de TRES meses por un valor de l d i ez por c i ento (10%) del va l or 

tota l de la contratación y deberá presentarse dentro de DIEZ (10) días 

siguientes a la r:ecepción de la Notificación de la Orden de Inicio, 

equivalente a MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,443 . 50), lo 

cual equivale al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto contractual, y cuya 
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valide z s e r á de TRES (3) meses a partir de l a f echa de sus cri pción del 

contrato o prórroga si hubie re . No obstante, en caso de ser ne cesario 

"EL INSTITUTO" podrá exi gir su ampliación hasta que se verifique la 

inexistencia de fallas o desperfectos en el suminist ro de bienes o que 

es t as no s e an imputables a "LA CONTRATISTA". b) GARANTÍA DE BUEN 

SERVICIO , FUNCIONAMI ENTO o CALIDAD DE BI ENES : Será emitida a favor del 

Institut o Crecer Juntos , la cual será sin beneficio de excusión, 

solidario , irrevocable, incondicional y de realización automática, 

emitida por instituciones autorizadas y sujetas a l ámbito de l a 

Superintendencia de l Sistema Fi nanciero; dentro del plazo de diez días 

h á bi les poste riores a la recepción de la tota l idad de bie nes a entregar , 

para lo cual la contr atista deberá presentar a favor de "EL INST I TUTO" , 

una Garantía de Buen Servi cio, Funci onami ent o o Calidad de Bienes la 

cual será equivalente al DI EZ POR CIENTO (10 %) , del valor fina l del 

contrato y su plazo será de DIECIOCHO MESES (18 MESES) , contados a partir 

de la fecha de recepción de los bienes, esta garantía tiene por finalidad 

asegurar que "LA CONTRATI STA" responderá por la cali dad de l os bienes 

conforme a lo establecido en el presente contrato y los demás documentos 

contractuales, durante el plazo de vigencia de la misma . Serán aceptadas 

únicamente Fianzas emitidas por instituciones autorizadas y suj etas al 

ámbito de la Superintendencia del Sistema Financiero. IX) ADMINISTRACIÓN 

DEL CONTRATO : Se ha designado como Admini strador del Contrato al 

- - - _ , Encargado de secci ó n de Servicios 

Generales de "EL INSTI TUTO"; quien será el responsable de la 

Administración del contrato, verificará l a buena marcha y e l c umplimiento 

de l as obl igaciones contractual es por par te de "LA CONTRAT I STA" . 

Asimismo, serán atribuciones del Administrador : a) Verificar el 

cumplimiento de l o establ ecido en el presente Contrato; b) Elaborar 

oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 

informar de ello a la UCP y a l a Unidad responsab l e de efectuar los 

pagos o en su defecto reportar los incumplimientos ; e) Informar a la 

UCP, a efect o que se gestione el informe a l Titular para ini ciar el 

procedimiento de aplicación de l a s sanciones a "LA CONTRATISTA", por los 
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incumplimientos de sus obligaciones ; d) Conformar y mantener act 

el expediente de l seguimiento de la ejecución del contrato de tal 

que esté conformado por e l conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emita la orden de inicio 

hasta la recepción f i nal; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con "LA 

CONTRATISTA" l as actas de recepción t otal o parcial de las adquisiciones 

o contr ataciones de los bienes de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Compras Públicas ; f) Remitir a la OCP en un plazo máximo de tres días 

hábi l es posteriores a la recepción del suministro de bienes , en cuyo 

Contrato no exista incumplimiento , el acta respectiva, a fin de que ésta 

proceda a devolver a "LA CONTRATISTA" la garantía correspondiente ; g) 

Gestionar ante la UCP las órdenes de cambio o modificaciones a los 

contratos , una vez identificada la necesidad; h) Gestionar los reclamos 

a "LA CONTRATISTA" relacionados con incumplimientos en el suministro de 

los bienes , durante el período de vigencia de las Noss e informar a la 

UCP de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en l os términos 

pactados; así como informar a la OCP sobre el vencimiento de las mismas , 

para que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho 

días hábiles ; e i) Cualquier otra responsabi lidad que establezca la Ley 

de Compras Públicas y el Contrato . X) CESIÓN: Queda expresamente 

prohibido a "LA CONTRATISTA" traspasar o ceder , a cualquier título , los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato . La trasgresión 

de esta disposición dará lugar a l a caducidad del contrato , 

procediéndose, además , a hacer efectiva l a Garantía de Cumplimiento de 

Contr ato . XI) SANCIONES: En caso de i ncumplimiento por parte de "LA 

CONTRATISTA" de las especifi caciones consignadas en el presente 

contrato , se somete a lo preceptuado en los Artículos ciento cincuenta 

y cinco, ciento sesenta , ciento setenta y cuatro y siguientes de la Ley 

de Compras Públicas , el incumplimiento o deficiencia total o parcial , 

durante el período fijado , dará lugar a la terminación del contrato , así 

como el incumplimiento a cualquiera de las c l áusulas que amparan el 

presente contrato . XII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES 

CONTRACTUALES: "EL INSTITUTO" podrá modificar e l Contrato por causas 
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surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, 

siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. 

"EL INSTITUTO" aprobará la modificación y el documento de modificativa 

que se genere será firmado por el Fiscal General de la República, "EL 

INSTITUTO" y por "LA CONTRATISTA". Podrán realizarse prórrogas a los 

plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas no 

imputables a "LA CONTRATISTA", a solicitud de éstos o a requerimiento 

de la institución contratante. Está prórroga del plazo será tramitada 

como modificación contractual la cual será firmada por el Fiscal General 

de la República, por "EL INSTITUTO" y "LA CONTRATISTA". Las 

modificaciones al contrato deberán estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas. Por otra 

parte, el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la 

necesidad, antes del vencimiento del Plazo contractual; dicha prórroga 

será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento 

del cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa de "LA 

CONTRATISTA". Dicha prórroga deberá ser gestionada por el Administrador 

del contrato a través de la UCP, y será aprobado mediante acuerdo o 

resolución, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Compras 

Públicas; en tal caso "LA CONTRATISTA" deberá ampliar la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. Respecto a las prohibiciones y penalidades 

contractuales se estará a lo dispuesto en el artículo 158, inciso 5° y 

artículo 160 de la Ley de Compras Públicas. XIII) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

"EL INSTITUTO" podrá dar por extinguido el contrato, sin perjuicio de 

las responsabilidades contractuales por incumplimientos de las 

obligaciones, cuando: a) "LA CONTRATISTA", no cumpla con la presentación 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; b) Por mora en el 

cumplimiento del plazo; e) Exista incumplimiento por parte de "LA 

CONTRATISTA", de las obligaciones emanadas del presente contrato; d) 

Haya deficiencia debidamente comprobada en la entrega del suministro, 

e) Por no brindar la cobertura según la oferta técnica presentada por 

"LA CONTRATISTA", f) Cuando las multas hubiesen alcanzado el ocho por 
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ciento (8%) del monto del contrato ; g) Por común acuerdo de ambas partes ; 

h) Por revocación ; e i) Si durante la ejecución del presente contrato 

se comprobare por las vías legales correspondientes que "LA CONTRATISTA" 

ha incumplido con lo manifestado en su declaración jurada en cuanto a 

la no utilización de trabajo realizado por niños , niñas y adolescentes 

por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con 

la normativa laboral y de protección a la niñez y adolescencia 

especialmente a la que se refiere a la realización de actividades y 

trabajos peligrosos será causal de extinción del contrato por caducidad 

con base al artículo 167 literal a) de la Ley de Compras Públicas , para 

tramitar el procedimiento respectivo , en caso la resolución final que 

comprueba el incumplimiento con lo manifestado en su declaración jurada , 

se emitiere por la autoridad competente ven cido el plazo del contrato y 

finalizadas todas sus obligaciones , no siendo posible extinguir el mismo , 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 

187 de la Ley de Compras Públicas , para determinar el cometimiento o no 

de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

181 , romano V, literal a) , de la Ley de Compras Públicas ; si este contrato 

se'; extingue por caducidad causada por el incumplimiento de "LA 

CONTRATISTA", se hará efectiva la Garant \ a de Cumplimiento de Contrato 

y debérá , además, indemnizar a "EL INSTITUTO" por los daños y perjuicios 

que e cedan del importe de dicha garantíar en el caso. de revocación del 
1 ,.. \ 
contYato, se acordará por "EL INSTITUTO" , de oficio o a soJ.icitud de "LA 

CONTRATISTA" . XIV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS : Para efectos del contrato , 

toda controversia que surgiere entre "EL INSTITUTO" y " LA CONTRATISTA", 

será sometida: a) ARREGLO DIRECTO. Se procurarán las diferencias a través 

de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su casó ; y , b) VÍA JUDICIAL .Después de haberse intentado 

el arreglo directo sin solución a algunas diferencias se podrá recurrir 

a los tribunales competentes de la República de El Salvador, todos ellos 

mientras el contrato se encuentre vigente . XV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato nos 
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sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya 

aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 

4 de la Ley de Compras Públicas . Asimismo , señalamos como domicilio 

especial el distrito de San Salvador y Capital de la República a la 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos . XVI) NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato , 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones 

establecidas , para cuyos efectos señalamos como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes : " EL INSTITUTO", Urbani zación Bosques de 

Santa El ena , Polígono A, Boulevard Orden de Malta , distrito de Antiguo 

Cuscatlán, municipio de La Libertad Este , departamento de La Libertad, 

y "LA CONTRATISTA", 

, municipio 

y 

, departamento 

de . EN FE DE LO CUAL, firmamos e l presen te Contrato en un 

ejemplar , en el distrito de Ant i guo Cuscat l án, municipio de La Libertad 

Este , departamento de La Libertad, a los trece días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro . -



el distrito de Ant i guo Cuscat l án, muni c i pio de La Libertad Este , 

departamento de La Li bertad, a las catorce horas con diecinueve 

mi nutos del día t rece de noviembre de dos mil veinticuatr o. Ante 

mí , MEYBEL ARELY LÓPEZ VENTURA, No t ario , del domicil io del distr i t o 

departamento de COMPARECEN : el señor RODOLFO 

ANTONIO DELGADO MONTES/ de - años de edad, _ , del 

domicilio del distrito de - _ , munici pio de ■ 

departamento de , a qui en no conozco pero 

identifico por medio de su Documento Único de I dentidad número ~ 

, qui en actúa en 

nombre y representación del Estado y Gobier no de El Sal vador , en 

carácter de Fiscal Genera l de l a República; personería que doy fe 

de ser legiti ma y suf iciente por haber t enido a la vista e l Decreto 

Legislativo Núme r o Doscientos Cincuenta y Cuatro , emitido por la 

Asamblea Legis l at i va el día veintidós de diciembre de dos mil 

veintiuno, publicado en el Diar i o Oficial Número Doscientos Cuar enta 

y Cinco , Tomo Número Cuatrocientos Treinta y Tres , de fecha 

veint itrés de dici embre de dos mi l veintiuno; mediante e l cual l a 

Asamblea Legisla ti va eligió en el cargo de Fiscal Gene r a l de l a 

República , al Abogado Rodolfo Antonio Delgado Montes , para el 

perí odo que inicia a parti r del seis de enero de l año dos mil 

veintidós y concluye e l cinco de e nero del año dos mil veinticinco , 

y quien actúa sobre l a base de lo d i spuesto en los artículos ciento 

noventa y tres , ordi na l quint o de la Cons t itución de la República ; 

artículo d i eciocho literal " i " de la Ley Orgánica de La Fiscalía 

General de la República; y artículo dieci ocho I ncisos te r cer o , 

cuarto y sexto de la Ley de Compras Públicas, l os cual es le conceden 

las facultades para celebrar este t i po de contrat os ; por otra parte 

EUNICE BEATRIZ DERAS ROSA, de años de edad, -

, del domicilio del d istrito de _ , municipio de 

departamento de , persona a quien 

conozco e identifico por medi o de su Documento úni co de Identidad 
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debidamente homologado número 

- _ , actuando e n su calidad de Directora Ejecutiva y 

Apoderada General Administrativa con Cl a us ula Especial del INSTITUTO 

CRECER JUNTOS, I ns t i t ución Of i cial d e nacional idad Sal vadoreña, con 

personalidad j urídic a d e derecho público, con patrimoni o propio y 

autonomía en lo técnico , financi e ro y administ rativo, del domicil io 

del dis t rito de San Salvador y Capital de la República , municipio 

de San Sal vador Centro, de partamento de San Salvador, con Número de 

Identi f icación Tributaria c ero seiscientos c atorce - doscientos 

veinte mil seiscientos veintidós - c iento once - c ero ; calidad que 

doy f e de ser legítima y suficiente por haber t eni do a l a vista la 

document ación siguiente: a) Decreto Legislativo número cuatrocientos 

treint a y uno, de fecha veint idós de junio del año dos mil veintidós, 

publicado en el Diario Oficial número ciento diecisiete, Tomo número 

c uatrocient os t reinta y cinco, de f echa veint idós de junio de dos 

mil veintidós, q ue contiene la " Ley Crecer Juntos para la Prot ección 

I nte gra l de la Primera I nfancia, Niñez y Adolescencia", en cuyo 

artículo ciento setenta y cinco y s i guientes, consta la existencia 

legal del Instituto Cre cer Juntos, siendo sus f ina l idades 

p rimordia l es la de articular los ser vicios de atención i ntegral para 

niñas y niños e n su Primera I nfancia y provisionar dichos servicios, 

que l a administración de l Inst ituto Crecer Juntos, estará confiada 

a una Junta Directiva integrada por un Presidente y c inco miembros 

Propietarios ; b) Decreto Legislativo número novecientos veintisiete, 

de fec h a tres de enero del año dos mil veintic uatro, publicado en 

e l Diario Oficial Número cinco, Tomo cuat rocientos cuarenta y dos , 

de fecha nueve de e nero de dos mil veinticuatro, que contiene las 

Reformas a la "Ley Cre cer Juntos para la Protección I ntegral de l a 

Primera Infancia, Niñez y Ado lescencia", en cuyo artículo seis, se 

reforma el artículo ciento setenta y ocho de la Ley Crecer Juntos, 

incorporando que e l Presidente de la Junta Direct i va, r epresentará 

Judicial y Extra judicialmente al Instituto Crecer Juntos; e) 

Certificación de Acuerdo número Dos , de Se sión de Instalación de 
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Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos, cel ebrada el día nueve 

de enero de dos mil veintitrés , en la cual consta el Nomb rami e n to 

en Propiedad como Directora Ejecutiva del Instituto Crecer Juntos 

de l a Doctora Eunice Beatriz Deras Rosa; y d) Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo con Cláusula Especial , 

número Ocho del Libro tres, ot orgado en la c i udad de Antiguo 

Cusca t lán, departamento de La Libertad, a las nueve horas de l dia 

quince de febrero d e dos mi l veinticuatr o, ante mis o f i cios 

notariales y otorgada por la señora Claudia Alexandra Luisa Posada 

de Samour, e n su calidad de Presi denta de l a Junta Directiva del 

Instituto Crecer Junt os y por l o t ant o Representante Judicial y 

Extrajudicial de "EL INSTITUTO", en la cual le otorgó Poder General 

Admini strat ivo con Cláusula Especi al a la Doctora Eunice Beatríz 

Deras Rosa , para comparecer en nombre del Instituto Crecer Juntos 

en act os como el presente , y quién en el transcurso del instrumento 

que antecede se le denominó "EL INSTITUTO" y el señor REYNALDO ZEPEDA 

GARCIA, de 

del distrito de 

años de edad, , del domicilio 

, municipio 

de - - _ , depart amento de - _ , person a a 

quien no conozco pero identi fico por medio de su Documen to único de 

Identidad debidament e homo l ogado número 

, actuando como Administrador único y Representante 

Legal de l a soci edad SERVICI OS PROFESIONALES DE EQUIPOS DE OFICINA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVIOFI, S.A. 

DE c.v., del domicilio del distrito de 

_ , municipio de - - _ , departamento de -

_ , con Número de Identificaci ón Tributaria ~ ~ • -~~-~--~~, - ; 
personería que doy fe de ser legít ima y sufici ent e por haber t enido 

a la vis t a : a) Fotocopi a Certificada por notari o del Test i moni o de 

Escritura Pública de Cons t itución de la Sociedad, otorgada en l a 

c i udad de San Salvador , a las ocho horas del día seis de enero de 

dos mil cuatro , ante los oficios notariales del 
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- - _ , de la cual consta que se su naturaleza y 

denominación son los expresados, su plazo por tiempo indefinido y 

su finalidad es otorgar actos como el presente; que la administración 

esta confiada a una Junta Directiva o administrador Único a opción 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas y, la Representación 

Legal Judicial y Extrajudicial y el uso de la fi rma social, 

corresponde al Admini strador Único Propietario o Presidente de Junt a 

Directiva en su respectivo caso; quien durara en sus f unciones cinco 

años, pudiendo ser reelecto, inscri t a en el Registro de Comercio al 

Número ., del Libro 

Registro de Sociedades , el día 

b) Testimonio de escritura pública número treinta de modificación 

de pacto social de la sociedad SERVIOFI S.A. de c .v. otorgada a las 

once horas del día dieciséis de abril de dos mil doce ante los 

oficios del notario 

Registro de Comercio al número 

, inscri ta en el 

del Libro -

del Registro de Sociedades en fecha -

, por medio del cual consta que la Sociedad 

cambio de domicilio al distrito de - - · y - ■ ■ 
_ , 
_ , 

municipio de - - _ , departamento de -

y; e) Credencial de Elección de Administrador Único 

Propietari o de la sociedad, expedida por la Secretaria de la Junta 

Gereral - - , en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del 

mes de julio de dos mil veinte, inscrita en el Registro de Comercio 

al número , de l Libro número 

, del Registro de 

■ - _ , en la que consta que el señor Reynaldo Zepeda 

García, fue electo en el cargo de Administrador único Propietario 

para el período de CINCO años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro de Comercio y quien en el documento que 

antecede se denominó "LA CONTRATI STA" y ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas puestas en el pie de l anterior documento, las cuales 

se lee n la primera " Ilegible", la segunda "Ilegible" y la tercera 
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"I l egible" , reconociendo como propias las obl igaci on es que d i cho 

document o contiene y que se refiere al "CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS DE AIRE ACOND I CIONADO" otorgado en esta misma fecha, en el 

cual constan que en el OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se 

obliga a sumini s t rar al Ins t ituto Crecer Juntos , e l Equipo de aires 

acondi cionados determinado en la adjudicación realizada mediante 

Acuerdo Número TRES de la Quinta sesión extraordinaria de f echa 

cinco de noviembre de dos mil veinticuatro , conforme a las 

especi f icaciones técnicas detalladas en los Documentos de Solicitud 

y Oferta presentada, durante el año dos mil veinticuatro. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte de los document os contractuales : 

Requerimiento de Contratación, Documento de Sol i citud de Ofertas , 

la Oferta Técnica y Económica con toda la documentación presentada 

por "LA CONTRATISTA", Acuerdo de Adjudicación, prórrogas y adendas 

si las hubiere, Garantía de Cumpl i miento de Contrato , Garantía de 

Buen Servicio , Funcionamiento o Calidad de Bienes , Resoluciones 

Modificativas y demás documentación generada durante el proceso. En 

caso de discrepancia entre los documentos contractuales y el 

contrato, prevalece el contrato . FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El 

f inanciami ento del presente contrato está amparado con recursos 

provenientes de l Fondo General de l a Nación del año dos mil 

veint i cuatro según consta en Solicitud de Disponibilidad 

Presupuestaria suscrita el día veintitrés de septiembre de dos mil 

veinticuatro, y conf irmaci ón de disponibilidad presupuestaria 

emitida por el departament o de Presupuesto Institucional , de fecha 

veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: en cumplimiento de las obligaciones pactadas en el p r esente 

contrato, y conforme a la disponibilidad presupuestaria para e l 

presente ejerci cio fiscal, ha destinado l a cantidad de CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SIN IVA INCLUIDO; l a cual pagará a "LA CONTRATISTA" mediante 

el siguiente proceso: Se efect uará un solo pago , el pago será en un 

lapso de treinta días posteriores a la recepción de los siguientes 
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documentos: Factura a nombre de la Institución Contratante, firmada 

por los responsables, acta de recepción de los bienes instalados y 

operando en perfectas condiciones, firmada por los responsables, 

para lo cual deberá presentar al Administrador del Contrato las 

facturas correspondientes para realizar los pagos, y tramitar ante 

la Unidad Financiera el quedan correspondiente. Asimismo, se hace 

constar en el presente contrato que "EL INSTITUTO", con base en el 

artículo doscientos noventa y tres de la Ley Crecer Juntos para la 

Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, 

reformado mediante el Decreto Legislativo número Novecientos 

veintisiete, de fecha tres de enero del año dos mil veinticuatro, 

publicado en el Diario Oficial Número cinco, Tomo cuatrocientos 

cuarenta y dos, de fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro; 

determina que el Instituto Crecer Juntos se encuentra exento del 

pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. VIGENCIA DEL CONTRATO: El contrato entrará 

en vigencia a partir de la fecha de su firma y lo estará hasta la 

expiración del plazo pactado para su ejecución y el cumplimiento de 

todas las obligaciones contractuales, de conformidad a lo regulado 

en el artículo ciento sesenta y seis de la LCP. LUGAR Y CONDICIONES 

DE ENTREGA: "LA CONTRATISTA", se obliga a distribuir en sede San 

Vicente, a instalación de los equipos que deberá ser ejecutada en 

plazo de cuarenta y cinco días calendario como máximo, contados a 

partir de la notificación de la orden de inicio a "LA CONTRATISTA"; lo 

cual incluye su puesta en funcionamiento y las pruebas que se 

requieran a los equipos instalados. Dicho periodo deberá contemplar 

las reparaciones en las estructuras que requieran resane o que hayan 

sido sujetas a daños en el proceso de instalación. El Equipo de aire 

acondicionado deberá contar con todas las características y 

especificaciones técnicas ofertadas (se podrá recibir artículos de 

una mejor calidad que no se encuentran establecidos en las 

Especificaciones Técnicas, siempre y cuando sean en beneficio para 

"EL INSTITUTO" y que no constituyan un incremento en el precio 
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pactado) . Al momento de la recepción será responsabilidad de "LA 

CONTRAT.ISTA" constatar l a calidad y estado en que se entregan los 

bienes ; en caso de existir algún bien dañado , no se recibirá , previo 

análisis del Admi nistrador de Contrato y demás clausulas contenidas 

en dicho contrato . YO, LA SUSCRITA NOTARIO, DOY FE : Que las firmas 

son AUTÉNTICAS por haber sido puestas de su puño y letra a mi 

presencia por los comparecientes , quienes reconocieron expresamente 

todas las obligaciones que d i cho contrato contiene . Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales de esta Acta Notarial que consta de c i nco fo l ios útiles. Y 

leído que l es hube todo l o escrito , íntegramente , en un sólo acto 

sin interrupciones , manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos . DOY FE .Ehrerrla±>: Gereral.Vale. 
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